
–Traslados y modificaciones de local.

–Plantilla de trabajadores que presten sus servicios en la Oficina
de Farmacia.
–En general, todas las Resoluciones administrativas o judiciales que
pudieran afectar a cada uno de este tipo de establecimientos sani-
tarios.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Consejería de Bienestar Social para dictar
cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo del pre-
sente Decreto

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 18 de octubre de 1996, por la
que se atribuyen las funciones y
competencias de la Secretaría General
Técnica a la Dirección General de la Función
Pública.

Vacante la titularidad de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-

bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se atribuyen las funciones de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, al Ilmo. Sr.
Director General de la Función Pública.

Mérida, 18 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se convocan cursos de
formación de la Junta de Extremadura para
1996 (5.ª convocatoria).

Por Orden de 24 de abril de 1996, de la Consejería de Presiden-

cia y Trabajo, se publicó el Plan de Formación de la Junta de Ex-
tremadura, en el que se contemplaba el conjunto de actividades
destinadas a la formación y al perfeccionamiento del personal de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, du-
rante 1996.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección Gene-
ral tiene a bien convocar las últimas actividades financiadas con
cargo a los fondos de la Junta de Extremadura, que se celebrarán
durante los meses de noviembre y diciembre de 1996, y que se
relacionan a continuación:
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Un curso sobre Racionalización Administrativa: Dirección por objeti-
vos.

Un curso sobre Derecho Laboral.

Un curso sobre Derecho Penal.

Un curso sobre Normas, Estructuras y Competencias para las ac-
tuaciones inspectoras.

Un curso sobre Inspección Operativa de Servicios.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes bases:

PRIMERA: Participantes

Podrá participar, simpre que reúna los requisitos establecidos en
cada actividad, el personal de la Junta de Extremadura y sus Or-
ganismos Autónomos y, cuando así se especifique, el personal de
otras administraciones, de empresas públicas dependientes de la
Junta de Extremadura y de la Asamblea de Extremadura.

SEGUNDA: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de los
cursos, desearan participar en las actividades previstas para esta
convocatoria, deberán solicitarlos mediante instancia ajustada al
modelo oficial recogido en el Anexo II, cumplimentando todos sus
datos.

Por cada actividad convocada se formulará una sola solicitud; en el
caso de que una misma actividad se celebre en varias ediciones o
lugares, se rellenará una sola solicitud indicando la preferencia de
localidad o edición.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura, de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800 - Mérida, Fax 924-38 63 89), dentro
del plazo señalado para cada curso en el Anexo I.

Necesariamente las instancias suscritas por el personal que desee
participar en los cursos objeto de esta convocatoria, deberán ser
autorizadas por el responsable administrativo. En caso de que esta
autorización no sea concedida, el responsable administrativo deberá
hacerlo constar justificadamente en la instancia presentada por el
empleado público.

TERCERA: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será re-
alizada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura,
a propuesta del Comité de Selección, quien tendrá en cuenta los
criterios particulares de selección expresados en cada actividad y
las siguientes circunstancias:

–Que se otorgue preferencia al personal funcionario y laboral fijo
sobre el interino y temporal, en su caso.

–Que, en último extremo, se proceda por sorteo.

CUARTA: Admisión

Realizada la correspondiente selección por el Comité encargado al
respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso
solicitado, así como a las Secretarías Generales Técnicas correspon-
dientes para su conocimiento y con el fin de facilitar la asistencia
a los interesados e interesadas con tiempo suficiente al desarrollo
de los cursos de formación.

Aquellas personas que no reciban comunicación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura sobre su admisión a la ac-
tividad solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada
curso, deberán entender que no han sido seleccionadas.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón de servicio, y lo dispuesto a este
respecto por el II Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura, debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabaja-
dores, tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta de
Extremadura para 1996.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no puediese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924- 38 63
89), justificando las causas  de su inasistencia. En caso de no ha-
cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1996.

QUINTA: Certificación de los cursos

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación para 1996, organizadas por la Escuela de
Administración Pública de Extremadura, se les extenderá un certifi-
cado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Registro
creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.
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Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días, desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la

Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

Mérida, 18 de octubre de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN
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